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O. P. No 16355 F. N° 1972

DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS 
PENALES —  SALTA

Llámase a Licitación Pública No 2, para el 
día 10 de diciembre de 1973, a las 10 horas, 
para la adquisición de ‘‘Un Grupo Electrógeno 
para generar 75 kw., motor Diesel”, “Maderas 
varias de diferentes tipos y medidas”, para ta 
ller de carpintería y “Materia prima” para el ta 
ller de tapicería. Precio de los pliegos, de acuer
do Decreto No 3989. Retirarlos de la División 
Compras, Avda. Hipólito Irigoyen No 841, Sal
ta. — Héctor B. Pérez, Director General.

D. V. $ 21,- e) 27 al 29-11-73

O. P. No 16322 F. N? 1968

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
— MINISTERIO DE ECONOMIA —

Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION D E VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA No 4 /73

— Provisión: ADQUISICION 10 CAMIONES 
CON CAJA VOLCADORA

— Presupuesto Oficial: $ 1.400.000.
—  Garantía a la Propuesta: $ 14.000.
—  Consulta y venta de pliegos: En Casa de 

Salta en Buenos Aires, calle Maipú No 663 
y Dirección de Vialidad de Salta, calle Es
paña 721.

— Apertura de la Licitación en Dirección de 
Vialidad de Salta, calle España 721 - Salta.

— Fecha de Apertura de Licitación: el día 20 
de Diciembre de 1973, a horas 10 o día si
guiente hábil en caso de feriado.

—  Precio del Pliego: $ 300,- en venta hasta 5 
días antes de fecha de apertura.

LA DIRECCION

D. V. $ 21,- e) 22 al 30-11-73

LICITACION PRIVADA

EDICTO CITATORIO

O. P. No 16386 S. C. No 0634

R ef.: Expte. No 30243/72. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Alt. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
LINO MARTINEZ, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública — por usos 
y costumbres—  para irrigar con carácter Perma
nente y a perpetuidad, una superficie de 1,6830 
lia. del inmueble identificado como Parcela 2, 
catastro No 681 y una superficie de 3.330 m2. 
del inmueble conocido como parcela 6 b ), ca
tastro No 867. ubicadas en la zona conocida 
como Fuerte Alto, Departamento de Cachi, con 
dotaciones de 0,88 1/seg. y 0,16 1/seg. respecti
vamente, a derivar del río Trancas —margen 
izquierda— mediante la acequia del mismo nom
bre. En época de estiaje las dotaciones se rea
justarán proporcionalmente entre todos los re
gantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del citado río. Administración General 
de Aguas de Salta, 23 de noviembre de 1973.

Sin cargo e) 29-11 al 12-12-73

O. P. No 16385 S. C. No 0633

Ref.: Exptc. No 34-31608/72. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
ADOLFO CÚTIPA, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública — por usos 
y costumbres— para irrigar con carácter Per- 
rianente y a Perpetuidad una superficie de 
3 5000 has. del inmueble identificado como Par- 
< ela 6, Polígono “C”, catastro No 868, ubicado
i n la zona de Fuerte Alto del Departamento de 
Cachi, con una dotación de 1,83 1/seg. a deri
var del Río Trancas — margen izquierda— me
diante la acequia denominada de la misma ma
rera. En época de estiaje la dotación se rea
justará proporcionalmente entre todos los regan
tes del sistema a medida que disminuya el cau
dal de] río. Administración General de Aguas 
ce Salta, 26 de noviembre de 1973.

Sin cargo e) 29-11 al 12-12-73

O. P. No 16389 F. No 1975

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA

Licitación Privada No 32/73

Llámase a Licitación Privada No 32/73, para 
el día 10 de diciembre de 1973 a horas 10, 
para la adquisición de LAMPARAS DE MER
CURIO DE 250 W. Consulta y Apertura de las 
Propuestas: Dpto. de Compras y Suministros. 
Venta de Pliegos: Receptoría Municipal, Flori
da 62, Salta. Precio del Pliego: $ 50,00 (Pesos 
cincuenta).

Imp. $ 21,00 e) 29 y 30-11-73

O. P. No 16384 T. N? 4486

Ref.: Expte. No 34-39631/73. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los seño
res RENE H IPO LITO  TAPIA y LIBORIO GE
RARDO GUERRERO, tienen solicitado otorga
miento de concesión de agua pública, para irri
gar con carácter Temporal-Eventual, una super
ficie de 8,3030 has. del inmueble denominado 
Los Peñones, catastro No 147, ubicado en el Par
tido El Monte - Departamento La Caldera, con 
una dotación de 4,36 Is/seg. a derivar del río 
Calchanío —margen izquierda— por medio de 
las acequias propias denominadas 1 y 2. Los
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turnos tendrán la prelación que establece el Art. 
22 del Código de Aguas. Administración Gene
ral de Aguas de Salta, 16 de noviembre de 1973.

Imp. $ 20,- e) 29-11 al 12-12-73

0. P. N? 16367 T. N? 4472

Ref.: Expte. N? 14150/48 - s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los señores 
MARIA DE LOS ANGELES JULIANA TRA- 
BALON OLLER, ERNESTO ZERDA y EM I
LIA CATALINA BAUTISTA DE ZERDA, tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública — por usos y costumbres— para 
irrigar con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 61,8711 Has. del inmueble ubi
cado en la localidad de Talapam pa, departamen
to de La Viña, catastro No 512, con una dota
ción de 32,4823 ls/seg. con las aguas provenien
tes del río Calchaqui, margen derecha, por me
dio de la Acequia Comunera El Alto. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos los regantes del sistema a 
medida que disminuya el caudal del menciona
do río.

Administración General de Aguas de Salta, 6 
de noviembre de 1973.

Imp. $ 20,- e) 28-11 al 11-12-73

O.P. N? 16330 S.C. N? 0630
Ref.: Expte. N<? 34-2146/69 y Agr. 17104/48. s .o .

a.p .
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que los señores 
RAMON BENJAMIN y JiULIO MARTIN AGUI
LERA, tienen solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública, para irrigar con carácter 
Temporal-Eventual una superficie de 4 Has. del 
inmueble denominado “Potrero La Quinta”, ca
tastro N“? 274, ubicado en El Ceibal - D eparta
mento La Candelaria, con una dotación de 2,10 
Is./seg. por intermedio de un canal comunero de
nominado “Pacará” y con agua provenientes del 
río El Ceibal —margen derecha— . Los turnos 
tendrán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Administración General de Aguas de Salta, 16 
de noviembre de 1973.

Ing. Agr. Gustavo Erico Paúl, Jefe Dpto. de Ex
plotación (Riego) A.G.A.S.).

Sin cargo. e) 23-11 al 6-12-73

O.P. N? 16329 S.C. N<? 0629
Ref.: Expte. N<? 34-36131/73. s . r . a .p .

A los efectos estableciods por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
LUIS CHILIGUA.Y, tiene solicitado reconocimien
to de concesión de agua pública —por usos y 
costumbres— para irrigar con carácter Perm anen

te y a Perpetuidad una superficie de 5 lias, del 
inmueble identificado como Parcela N° 19 del 
Polígono “A”, catastro N° 649, ubicado en la 
zona de Fuerte Alio, Departamento de Cachi, con 
una dotación de 2,62 l./seg. a derivar del Río 
Trancas, por intermedio de la acequia denomina
da “Fuerte Alto” que nace a la margen izquierda 
del citado río. En época de estiaje la dotación se 
reajustará proporcionahnente entre todos los re
gantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del río.

Administración General de Aguas de Salta, 15 
de noviembre de 1973.

Ing. Agr. Gustavo Erico Paúi, Jefe Dpto. de Ex
plotación (Riego) A.G.A.S.

Sin cargo. e) 22-] 1 al 6-12-73

0 .P .  N? 16328 S.C. N? 0628 
Ref.: Expte. N<? 34-38134/73 s.r.a.p.

A los efectos estableciods por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los señores 
ROBERTO, TAMER ELIAS y JORGE DIB 
ASHUR, tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública (Aplicación Art. 233), pa
ra irrigar con carácter Permanente y a Perpetui
dad una superficie de 2,0595 Has. de] inmueble 
identificado con las parcelas Nros. 10a), 10b), lia ) , 
11b), 12a), 12b), 13a), 13b), 14a) y 14-b), catastros 
Nvos. 47447, 47448, 47449, 47450, 47451, 47452, 
47453, 47454, 47455 y 47456 respectivamente, 
ubicado en el Paraje conocido como Río Ancho, 
Departamento Capital, con una dotación de 1,54
1./seg. a derivar del Río Arenales, margen dere
cha, mediante el canal matriz, acequia “Limache” 
o “ Tauregui” . La presente concesión deberá des
membrarse de la concesión originaria solicitada 
mediante Expte. 13471/48 y acordada por Decre
to N° 13670 del 27 de marzo de 1958. En época 
de estiaje la dotación se reajustará proporcional- 
mente entre todos los regantes del sistema a me
dida que disminuya el caudal del mencionado río.

Administración General de Aguas de Salta, 15 
de noviembre de 1973.

Ing. Agr. Gustavo Erico Paúl, Jefe Dpto. de Ex
plotación (Riego) A.G.A.S.

Sin cargo. e) 22-11 al 6-12-73

O .P . N? 16269 S.C. N? 0625

Ref.: Expte. N? 34-31605/72. s .r .a .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor IG
NACIO VIVEROS, tiene solicitado reconocimien
to de concesión de agua pública —por usos y 
costumbres—■ para irrigar con carácter Permanen
te y a perpetuidad una superficie de 5 Has. del 
inmueble identificado como Parcela 2 - Polí
gono “E”, catastro N9 693, ubicado en la zona 
de Fuerte Alto, Departamento de Cachi, a regar 
de la siguiente manera: 2,5000 Has. con una do
tación de 1,31 l./seg. a derivar del río “Las Ar
cas” margen izquierda, mediante la acequia de
nominada “La Esquina”; y para una superficie de
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dad, personas hábiles y de mí conocidas, doy fe 
y dicen: PRIMERO: Que vienen a constituir una 
sociedad anónima con la denominación de CONS
TRUCCIONES VIALES SOCIEDAD ANONI
MA, cuyo estatuto social aprobado por los com
parecientes que a su vez son los únicos y totales 
accionistas constituyentes, se transcribe más ade
lante como parte integrante de la presente, con 
domicilio legal en Pasaje Doctor Ortelli número 
sesenta, jurisdicción de la ciudad de Salta. SE
GUNDO: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Un Millón Seiscientos Mil ($ 1.600.000.— ), 
formado por acciones ordinarias al portador con 
derecho a cinco votos por acción y de un valor 
nominal de Pesos Diez (S 10.—) cada una. D i
cho capital se suscribe totalmente en este acto y 
es integrado por cada uno de los accionistas en 
su totalidad conforme al balance e inventario ge
neral de integración de la firma Juan Jesús Rive- 
l'i - Empresa Constructora, practicado el día 
treinta de setiembre de mil novecientos setenta y 
tres y firmado por el Contador Público Nacional 
Francisco lacuzzi, Matrícula número cuarenta y 
nueve del Consejo Profesional de Ciencias Econó
micas de Salta, y debidamente certificado por el 
Consejo de Ciencias Económicas de Salta, incor
poro su original que consta de cinco fojas como 
parte integrante de ésta escritura. La sociedad 
anónima que por este acto se constituye toma a 
su cargo el activo y el pasivo de la sociedad an
tecesora continuando con los negocios sociales de 
l;i misma a partir del primero de octubre de mil 
novecientos setenta y tres; se deja constancia ade
más que la sociedad Juan Jesús Rivelli se encuen
tra inscripta en el Registro Público de Comercio, 
disolviéndose con la sociedad anónima Construc
ciones Viales que se constituye por este acto una 
vez inscripta. Los aportes del capital responden 
a las siguientes cifras:

Accionistas 
Juan Jesús Rivelli 
Pedro Arnaldo Rivelli 
María Rosa Cuesta 

de Rivelli 
María Teresa del Carmen 

Grande de Rivelli

Suscripción Integración
790.000.— 790.000.—
790.000.— 790.000.—

.10.000.-

10.000.-

10.000.-

10.000.-

Totales 1.600.000.— 1.600.000.—

TERCERO: Por unanimidad se resuelve cons
tituir la sociedad anónima de la siguiente forma: 
Presidente: .Vían Jesús Rivelli; Director Titular: 
Pedro Arnaldo Rivelli; Directores Suplentes: Ma
ría Teresa del Carmen Grande de Rivelli y Ma
ría Rosa Cuesta de Rivelli; término de mandato: 
tres años; Organo Fiscalización Síndico Titular el 
Contador Público Nacional Francisco lacuzzi y 
Síndico Simiente el Contador Público Nacional 
José Edgardo Plaza. CUARTO: Por unanimidad 
se autoriza al Contador Público Nacional F ran
cisco lacuzzi para qne realice los trámites de 
constitución de la sociedad, obtención de la con
formidad administrativa e inscripción en el Re
gistro Público de Comerico facultándolo para 
aceptar cualquier observación de la autoridad de 
contralor. QUINTO: Tener por Estatutos Socia
les los aprobados por los accionistas y que es el 
siguiente: ESTATUTOS. — CONSTRUCCIO

NES VIALES SOCIEDAD ANONIMA. — AR
TICULO PRIMERO: La sociedad denominada 
CONSTRUCCIONES VIALES SOCIEDAD 
ANONIMA, tiene su domicilio en jurisdicción de 
la ciudad de Salta, Pasaje Doctor Antonio Orte
lli número sesenta .y podrá habilitar sucursales o 
agencias en cualquier punto del país o del exte
rior. ARTICULO SEGUNDO: Su duración es de 
noventa y nueve años contados desde su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio. AR
TICULO  TERCERO: La sociedad tiene por ob
jeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, las siguientes operaciones: 
Constructora: Mediante la construcción de obras 
viales, hidráulicas y civiles, desmontes y movi
miento de tierra en general; construcciones de 
edificios y todo tipo de obras de carácter público
o privado. Agropecuaria: Explotación agrícola- 
ganadera y forestación. La sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, con
traer obligaciones y ejercer todos los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este Esta
tuto. ARTICULO CUARTO: El capital social 
es de un millón seiscientos mil pesos, representa
do por ciento sesenta mil acciones ordinarias al 
portador de cinco votos, de diez pesos por acción, 
estando divididas las ciento sesenta mil acciones 
en dieciséis series, de cien mil pesos cada serie. 
El capital puede ser aumentado por decisión de 
la asamblea ordinaria y sin requerirse nueva 
conformidad administrativa hasta el quintuplo de 
su monto. La asamblea sólo puede delegar en el 
Directorio la época de emisión, forma y condicio
nes de pago. Las resoluciones de la Asamblea y 
en su caso, la del Directorio cuando ejercite la 
delegación precedentemente referida, se publicará 
por un día en el Boletín Oficial, se inscribirá en 
el Registro Público de Comercio y se comunicará 
a la Inspección de Sociedades Anónimas, Comer
ciales y Civiles. Las acciones ordinarias de voto 
simple o plural y las acciones preferidas otorgan 
a sus titulares derecho preferente a la suscripción 
de nuevas acciones que se emitan de la misma 
clase y derecho de acrecer, en proporción a las 
cine posean. Cuando con la conformidad de las 
distintas clases de acciones, que se prestará en 
asamblea especial, regida por las normas de la 
asamblea ordinaria, no se mantenga la proporcio
nalidad entre ellas, sus titulares se considerarán 
de una sola clase para el ejercicio del derecho de 
preferencia. La sociedad hará el ofrecimiento a 
los accionistas mediante avisos por tres días en el 
Boletín Oficial. Los accionistas podrán ejercer su 
derecho de opción dentro de los treinta días si
guientes al de la última publicación. La asamblea 
extraordinaria puede resolver en casos particula
res y excepcionales, cuando el interés de la socie
dad lo exija, la limitación o suspención del dere
cho de preferencia bajo las condiciones siguien
tes: Que su consideración se incluya en el orden 
del día y que se trate de acciones a integrarse 
con aportes en especie o que se den en pago de 
obligaciones preexistentes. ARTICULO QUIN
TO: Las acciones pueden ser al portador o no
minativas, endosables o no, ordinarias o preferi
das. Las acciones ordinarias pueden tener derecho 
a un voto o a cinco votos por acción. Las accio
nes preferidas tienen derecho a un dividendo de 
pago preferente, de carácter acumulativo o no, 
conforme se determine al emitirlas; podrá tam-
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bien fijárseles una participación adicional en las 
utilidades líquidas y realizadas y reconocérseles 
o no prelación en el reembolso de capital en ca
so de liquidación de la sociedad. ARTICULO 
SEXTO: En caso de aumento del capital la can
tidad de votos correspondientes a las acciones or
dinarias se fijará en la oportunidad de resolver 
la asamblea su aumento. Las acciones preferidas 
podrán emitirse con opción a un voto o sin de
recho a voto; en este último caso tendrán voz en 
las Asambleas, También tendrán derecho de voto 
durante el tiempo en que se encuentren en mora 
en recibir los beneficios que constituyen su pre
ferencia y cuando se considere la transformación, 
prórroga o disolución anticipada de la sociedad, 
la transferencia de! domicilio al extranjero; el 
cambio fundamental del objeto, la reintegración 
total o parcial del capital y la fusión; en este úl
timo caso cuando la sociedad quede disuelta por 
su incorporación a una nueva sociedad o a la so
ciedad incorporante, debiendo aplicarse las nor
mas establecidas en la Ley diecinueve mil qui
nientos cincuenta sobre aumento del capital cuan
do esta sociedad sea la sociedad incorporante. AR
TICULO SEPTIMO: Las acciones y los certifi
cados provisionales que se emitan, contendrán las 
siguientes menciones esenciales: Primero: Deno
minación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar 
de constitución, duración e inscripción. Segundo: 
El capital social. Tercero: El número, valor no
minal y clase de acciones que representa el título 
y derechos que comporta. Cuarto: En los certifi
cados provisionales, la anotación de las integra
ciones que se efectúen. Las Variaciones de las 
menciones precedentes, excepto las relativas al 
capital, deberán hacerse constar en los títidos. Se 
pueden emitir títulos representativos de más de 
una acción. ARTICULO OCTAVO: En caso de 
mora en la reintegración del capital, el D irecto
rio queda facultado para vender en remate públi
co los derechos de suscripción correspondientes 
a las acciones en mora, siendo de cuenta del sus- 
criptor moroso los gastos de remate y los intere
ses moratorios, sin perjuicio de su responsabilidad 
por los daños; o bien el Directorio podrá optar 
por considerar caducos los derechos de los sus- 
criptores previa intimación a integrar el saldo 
adeudado en un plazo no mayor de treinta días, 
con pérdida de las sumas abonadas. O bien el 
Directorio podrá optar por el cumplimiento del 
contrato de suscripción. ARTICULO NOVENO: 
La administración de la sociedad está a cargo de 
un directorio compuesto del número de miembros 
que fije la asamblea, entre un mínimo de dos y 
un máximo de cinco con mandato por tres años. 
La asamblea puede nombrar suplentes en igual o 
menor número que los titulares y por el mismo 
plazo, a fin de llenar las vacantes que se pro1 
duzcan en el orden de su elección. Los Directo
res en su primera reunión deben designar un Pre
sidente y un Vice-Presidente. Este último reem
plaza al primero en caso de ausencia o impedi
mento. El Directorio funciona con la mayoría de 
sus miembros y resuelve por mayoría de votos 
presentes. Corresponde a la asan'Jilea ordinaria la 
fijación de la remuneración del Directorio. AR
TICULO DECIMO: Cada uno de los Directores 
deberá otorgar una garantía por la suma de Un 
Mil Pesos o su equivalente en acciones de otra 
sociedad. ARTICULO DECIM O PRIMERO: El

Directorio tiene todas las facultades para adir.i- 
nistrar y disponer de los bienes, incluso aquellas 
>ara las cuales la ley requiere poderes especia- 
es, conforme al artículo mil ochocientos ochenza 

y uno del Código Civil y artículo noveno del De
creto-Ley número cinco mil novecientos sesenta 
y cinco barra sesenta y tres. Puede en consecuen
cia celebrar en nombre de la sociedad toda c.ase 
de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento 
del objeto social; entre ellos operar con los Ban
cos de la Nación Argentina, Nacional de Desarrc- 
l'o, de la Provincia de Jujuv, Provincial de Salte, 
Hipotecario Nacional y demás instituciones ds 
créditos oficiales o privadas; establecer agencias, 
sucursales u otra especie de representación den
tro o fuera del país; otorgar a una o más perso
nas poderes judiciales —inclusive para querella;' 
criminalmente— o extrajudiciales con el objeto 
y extensión que juzgue conveniente. La represen
tación legal de la sociedad y el uso de la firma 
social corresponde -indistintamente al presidente 
o vico-presidente. E¡1 Directorio podrá encomen
dar a alguno de sus miembros tareas especiales 
relacionadas directamente con la administración 
y dirección de la sociedad, con la remuneración 
que fije la asamblea. Podrá así mismo delegar la 
parte ejecutiva de las operaciones sociales, en uno 
o más gerentes, cuya designación podrá recaer 
entre los miembros del Directorio. En este ú lti
mo caso la remuneración que se les fije lo se :á 
por la asamblea. ARTICULO DECIM O SE
GUNDO: La asamblea ordinaria determinará 
anualmente si la fiscalización será ejercida úni
camente por un Consejo de Vigilancia o por un 
Consejo de Vigilancia y un Síndico, o únicamen
te por un Síndico. Elegido el sistema de fiscali
zación, se prescindirá de los otros dos durante el 
transcurso del ejercicio para el cual aquél fue 
elegido. Cuando la asamblea opte por el Conse
jo de Vigilancia designará a sus integrantes entrs 
un mínimo de tres y un máximo de siete, en la 
primera reunión que celebre el Consejo de Vigi- 
’ancia, dentro del plazo de treinta días de haber 
sido designado, deberá considerar la contratación 
de una auditoría anual, cuyo informe sobre los 
estados contables correspondientes al ejercicio en 
que actúa, se someterá a la asamblea ordinarií. 
respectiva. Cuando la asamblea opte por el Con
sejo de Vigilancia y un Síndico se prescindirá de 
la contratación del auditor. Cuando la asamblea 
opte por el Síndico únicamente elegirá a un Sín
dico T itular y a un Síndico Suplente. En todos 
los casos, tanto los miembros del Consejo de Vi
gilancia como el Síndico serán elegidos por el tér
mino de un año, siendo libremente revocables y 
reelegibles en su caso. Corresponde a la asamblea 
ordinaria la fijación de la remuneración de la sin
dicatura o la de los miembros del Consejo :̂le 
Vigilancia. ARTICULO DECIM O TERCERO: 
De optarse por la constitución del Consejo de Vi
gilancia, en su primera reunión elegirá un presi
dente y un vicepresidente, este último reempla
zará al primero en caso de ausencia o impedimen
to. Sesionará con la mitad más uno de sus inte
grantes y sus resoluciones se tomarán por mayo
ría de votos presentes. En caso de empate el pre
sidente tendrá doble voto. Deberán reunirse co
mo mínimo lina vez al mes o cuando lo solici
ten por escrito cualquiera de sus miembros. Oca
sionalmente un consejero podrá conferir manda-
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to a otro consejero para que lo represente con 
derecho a voto en las reuniones si existiera quo
rum, haciéndose responsable el consejero alísen
te de las decisiones tomadas como si estuviera 
presente. El consejero llevará un libro especial 
de notas donde se dejará ■ constancia en forma 
suscitan de los asuntos tratados. Cuando los di
sidentes por algún asunto importante alcancen un 
tercio del total de los miembros podrán convo
car a asamblea de accionistas para que resuel
van sobre la cuestión. ARTICULO DECIM O 
CUARTO: Toda asamblea debe ser citada simul
táneamente en primera y segunda convocatoria 
por publicación en el Boletín Oficial durante cin
co días con diez días de anticipación por lo m e
nos y no más de treinta. Deberá mencionarse el 
carácter de la asamblea, fecha, hora y lugar de 
reunión, orden del día y los recaudos especiales 
exigidos por el Estatuto para la concurrencia de 
accionistas. En el orden del día de la convocato
ria deberá figurar el punto relacionado con la 
elección del sistema de fiscalización. La asamblea 
en segunda convocatoria ha de celebrarse el mis
mo día, una hora después de la fijada para la 
primera. Toda asamblea podrá celebrarse sin pu
blicación de convocatoria, cuando se reúnan ac
cionistas que representen la totalidad del capital 
social y las decisiones se adopten por unanimi
dad de las acciones con derecho a voto. AR
TICULO  DECIM O QUINTO: La constitución 
de la asamblea ordinaria en primera convocato
ria requiere la presencia de accionistas que re
presenten la mayoría de las acciones con derecho 
a voto. La segunda convocatoria la asamblea se 
considerará cualquiera sea el número de esas ac
ciones presentes. Las resoluciones en ambos ca
sos serán tomadas por mayoría absoluta de los 
votos presentes que puedan emitirse en la res
pectiva decisión. La asamblea extraordinaria se 
reúne en primera convocatoria con la presencia 
de accionistas que representen el sesenta por 
ciento de las acciones con derecho a voto. En 
cuanto al quorum de la asamblea extraordinaria 
en segunda convocatoria se considerará consti
tuida cualquiera sea el número de accionistas 
presentes con derecho a voto. Las resoluciones 
en ambos casos serán tomadas por mayoría ab
soluta de los votos presentes que puedan em itir
se en la respectiva decisión. Cuando se trata de 
transformación, prórroga o disolución anticipada 
de la sociedad, de transferencia del domicilio al 
extranjero, del cambio fundamental del objeto y 
de la reintegración total o parcial del capital, tan
to en primera como en segunda convocatoria, las 
resoluciones se adoptarán por el voto favorable 
de la mayoría de acciones con derecho a voto, 
sin aplicarse la pluralidad de voto. Esta disposi
ción se aplicará para decidir la fusión cuando 
esta sociedad quede •disuelta por su incorpora
ción a la nueva sociedad o a la incorporante y 
se aplicarán las normas sobre aumento de capi
tal cuando esta sociedad sea la incorporante. AR
TICULO  DECIM O SEXTO: El ejercicio social 
cierra el treinta y uno de diciembre de cada año. 
A esa fecha se confeccionarán los estados conta
bles de conformidad a las disposiciones en vi
gencia y normas técnicas de la materia. La asam
blea puede modificar la fecha de cierre del ejer
cicio, inscribiendo la resolución pertinente en el 
Registro Público de Comercio y comunicándola

a la autoridad de control. Las ganancias realiza
das y líquidas se destinan: a) Cinco por ciento 
hasta alcanzar el veinte por ciento del capital 
suscripto para el Fondo de Reserva Legal; b) 
A dividendo de las acciones preferidas con prio
ridad los acumulativos impagos; c) A remunera
ción del Directorio y Síndico y/o Consejo de Vi
gilancia; d) El saldo en todo o en parte, a par
ticipación adicional de las acciones preferidas y 
a dividendo de las acciones ordinarias, o a Fondo 
de Reserva Facultativa o de Previsión o a cuen
ta nueva o al destino que determine la asamblea. 
Los dividendos deben ser pagados en propor
ción a las respectivas integraciones, dentro del 
año de su sanción. ARTICULO DECIMO SEP
TIMO: La liquidación de la sociedad puede ser 
ejecutada por el Directorio o liquidador designa
do por la asamblea baio la vigilancia del Síndico 
o del Consejo de Vigilancia. Cancelado el pasi
vo y reembolsado el capital, el remanente se re
partirá entre los accionistas, con las preferencias 
indicndas en el artículo anterior, doy fe. Previa 
lectura v ratificación firman los comparecientes 
como acostumbran hacerlo por ante mí, que doy 
fe. Se redactó la presente escritura en seis sella
dos notariales números cuarenta y ocho mil se
tenta y tres, cuarenta y ocho mil setenta y nue
ve, cuarenta y ocho mil ochenta, cuarenta.y ocho 
mil ochenta y uno, cuarenta y ocho mil ochenta 
y dos y cuarenta y ocho mil ochenta y tres, si7 
guiendo a la escritura matriz anterior que termi
na al fo’io mil trescientos treinta y cuatro del 
Registro a mi cargo. —  Tuan Tesús Rivelli - Pe
dro Arnaldo Rivelli - María Teresa del Carmen 
Grande de Rivelli - María Rosa Cuesta de Rive
lli. Ante mí: Carmen M. A. de Eckhardt. Sigue 
mi sello notarial.

CONCUERDA ccn su original que pasó por 
ante mí, doy fe. Para la parte interesada expido 
este primer testimonio en seis sellados notaria
les números veintinueve mil doscientos veintidós, 
veintinueve mil doscientos treinta y uno, veinti
nueve mil doscientos treinta y dos, veintinueve 
mil doscientos treinta y tres, veintinueve mil dos
cientos treinta y cuatro y veintinueve mil dos
cientos cuarenta y uno, que firmo y sello en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. — S/B. Esta
tutos - el - remi - a - y/o. Vale. — Hilda M. 
Grande de Vilardel, Escribana.
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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES. — En la ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a los veinticinco días del mes 
de setiembre de mil novecientos setenta y tres, 
ante mí Stella Figueroa de Lavín, escribana ti
tular del Registro número treinta, comparece el 
señor Don JUAN BAUTISTA LUCIO MESP- 
LES, argentino, casado, mayor de edad, hábil, 
que fija domicilio en esta ciudad calle Veinte de 
Febrero número setecientos ochenta, de mi co
nocimiento, doy fe, como así también la doy de
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